
 

 

 
“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 
 

Plan Ambiental Detallado – PAD 

 

De acuerdo con lo establecido en el literal a) del numeral 17.4 del artículo 17 del Reglamento de Participación Ciudadana 

para la realización de Actividades Eléctricas, aprobado con Decreto Supremo N° 016-2023-EM, se comunica a la ciudadanía 

en general que se encuentra bajo evaluación el siguiente instrumento de gestión ambiental: 

 

Plan Ambiental Detallado del Sistema de Distribución de Energía Eléctrica  

de la Unidad de Negocios de Chachapoyas 

 

Nombre del Titular: Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Oriente S.A. – Electro Oriente S.A. 

Registro: 4249099 

 

Ubicación: 

Distritos precisados en los folios 21 y 22 del registro N° 4249099 

Provincia: Bongará, Chachapoyas, Luya, Rodriguez de Mendoza, Mariscal Cáceres 

Departamento: Amazonas y San Martín 

 

El instrumento de gestión ambiental puede ser consultado en: 

• La Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad (DGAAE) del Ministerio de Energía y Minas (MINEM). 

 

https://drive.google.com/drive/folders/12lc--geM_FudDKgwKYsZZ98FVGUu8cQT?usp=sharing 

 

La versión electrónica del instrumento de gestión ambiental del proyecto, así como el 

formato para remitir sus comentarios u observaciones al mismo (formato de participación 

ciudadana), pueden ser consultados en el siguiente enlace y código QR:  

 

https://www.gob.pe/es/i/7817691 

 

Los aportes, comentarios u observaciones deben ser remitidos a la DGAAE del MINEM, a 

través del correo consultas_dgaae@minem.gob.pe , dentro del plazo de diez (10) días 

hábiles, el cual se computa desde el (18/03/2026). 

 

Los interesados podrán solicitar una copia del instrumento de gestión ambiental a la DGAAE del MINEM, de conformidad 

con el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 021-2019-JUS, y el Decreto Supremo N° 164-2020-PCM, Decreto Supremo que aprueba el 

Procedimiento Administrativo Estandarizado de Acceso a la Información Pública creada u obtenida por la entidad, que se 

encuentre en su posesión o bajo su control. 

 

Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad 
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